RESOLUCIÓN NÚMERO 5.259

EXPEDIENTE Nº 17.043/2026 C.D. (Archivo Nº 220/2026). CONCEJALES DEL PARTIDO DE AZUL. Elevan proyecto de Resolución referido a declarar de Interés Comunitario y Legislativo las actividades que se realizarán el día 3 de junio de 2026 en el partido de Azul, en el marco de la jornada “NI UNA MENOS, BASTA DE FEMICIDIOS”.

VISTO que a pocos días de cumplirse un nuevo aniversario de la histórica movilización “NI UNA MENOS”, la sociedad argentina se vio nuevamente conmocionada por hechos de extrema violencia contra las mujeres y niñas, que reafirman la vigencia y la urgencia de esta lucha colectiva.

Y CONSIDERANDO
Que los recientes femicidios de Agostina Vega, adolescente de 14 años de la provincia de Córdoba, y de Dulce María Beatriz Candia, adolescente de 17 años de la provincia de Misiones, han generado una profunda consternación en todo el país y renovado el reclamo de justicia, prevención y protección efectiva para niñas, adolescentes, mujeres y disidencias víctimas de violencia de género. 
Que, asimismo, los asesinatos ocurridos en un contexto de violencia de género, constituye otro doloroso recordatorio de que los femicidios continúan arrebatando vidas y destruyendo familias en nuestro país.
Que cada femicidio representa no sólo una tragedia individual y familiar, sino también una grave vulneración de los derechos humanos que interpela al conjunto de la sociedad y al Estado en todos sus niveles.
Que, a once años del primer “NI UNA MENOS”, resulta imprescindible reafirmar el compromiso institucional con la erradicación de las violencias por razones de género, acompañar a las víctimas y sus familias, y exigir verdad y justicia para todas las mujeres y diversidades que han sido víctimas de femicidios. 
Que la Mesa Local Intersectorial de Prevención y Abordaje de la Violencia Familiar y por Razones de Género de Azul, en articulación con el Municipio de Azul, convocan a la jornada educativa, artística y cultural en la escuela de Bellas Artes para el día 3 de junio a las 15 horas, cerrando con la histórica marcha por el “NI UNA MENOS, BASTA DE FEMICIDIOS”, a las 17 horas en la Plaza San Martín.
Que resulta necesario involucrarse con lo que sucede a nivel social, ya que los problemas que se perciben como individuales o "privados" en la vida de las mujeres tienen raíces estructurales, y consecuencias políticas de importante relevancia social y cultural.
Que en Azul, si una persona atraviesa una situación de violencia puede acercarse a diversos organismos o contactarse con los números que figuran en el Recursero, creado desde la Mesa Local Intersectorial de Prevención y Abordaje de la Violencia Familiar y por Razones de Género de Azul, como una herramienta para poder brindar el debido acompañamiento y un asesoramiento adecuado. 
Que este Cuerpo, como órgano representativo de la comunidad y ámbito de expresión democrática de las demandas sociales, tiene la responsabilidad de pronunciarse frente a problemáticas que afectan gravemente los Derechos Humanos, la convivencia social y la vida de las mujeres y diversidades.
POR ELLO, tratado sobre tablas y aprobado por unanimidad
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL
RESUELVE

PRIMERO.- DECLARAR de Interés Comunitario y Legislativo las actividades que se realizarán el día 3 de junio de 2026 en el partido de Azul, en el marco de la jornada “NI UNA MENOS, BASTA DE FEMICIDIOS”, al cumplirse once años de la primera movilización masiva contra la violencia de género y los femicidios; renovando el compromiso de la comunidad azuleña con la defensa de los derechos de mujeres y diversidades.

SEGUNDO.- ACOMPAÑAR el reclamo de justicia y verdad por los femicidios de Agostina Vega y Dulce María Beatriz Candia, y por todas las víctimas de femicidios ocurridos en nuestro país. 

TERCERO.- ENTREGAR copia de la presente a la Mesa Local Intersectorial de Prevención y Abordaje de la Violencia Familiar y por Razones de Género de Azul el día 3 de junio durante la jornada educativa, artística y cultural a llevarse a cabo en la escuela de Bellas Artes a partir de las 15 horas.

CUARTO.- COMUNICAR al Departamento Ejecutivo.
DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los dos días del mes de junio de dos mil veintiséis.
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